
w "2025, Año de la Mujer lndígeno".

HONESfIDAD Y RESUTTADOS
2024-2027

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE MAYO DE 2025.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR
SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA

INGRESOS PROPIOS
ASUNTO 2, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 24601.- N¡ATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO.
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: SAS-REO-1045-2025 Y SAS-REO-1 51 7-2025

CENTR@
H. 

^YUNI 
ÉrÉf,ro Co¡srrrucro¡¡Ar

oE cE¡-rio 202¿-?o27

TEMPLE ELECTRICIDAD, S.A. DE C.V.
AVENIDA ADOLFO RUÍZ CORTINEZ 

,I2,I2,

FRACC. OROPEZA,
TEL. (993) 315 19 70, 315 424,
c.P.86030,
CENTRO, TABASCO

T
Fc:a.o,ri'i¡¡ !

75

i El-..ri Af f;: I I I1

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACI N SIMPLI CADA
N¡ENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 09 de mayo de 2025 a las 1 1:00 horas, con cargo
a la partida presupuestal 24601 .- MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO, detallado en el

CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: SAS-REO-1045-2025 Y SAS-REO-I517-2025, con
fundamento en los articulos 22, Iracción lll y 36, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40, fracción ll y 41, fracción l, del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco,
en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial
el 18 de diciembre de 2024, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal
conteniendo Io siguiente:

INFORMACÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hqa membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona físic4 administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para
efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.
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"2025, Año de la Mujer lndígena".

HONESTIDAO Y RESULTADOS
2o24-2027

H. AYUNTAT.TExTO COXSrrf UCrOn^L
DÉ CÉ¡fro 202.-202t

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si Ia convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código aR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a

la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco, (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalif icación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión,

No presentar alounos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no serán

W CENTRO

consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,
Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 043.- Equipos y materiales para electrif icación.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del lVlunicipio de Centro. (Anexo '1).
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e) Copia simPle sellada

documentación:

s)

y con firma autógrafa del licitante, según se el caso' de la siguiente

0 DeclaraciónescritaenlaquemanifiestabajoprotestadedecirVerdadqueno.seencuentraenlos
suouestos det Artícuto 51 de Ia Leil;Á6rÉiiiJ";, Ár,"narrilnto. y Prestación de servicios del Estado

de Tabasco. (Anexo 2).

DeclaraciónescritaenlaquemanifiestabajoprotestadedecirVerdadqueesunaempresaconexperiencia
en el rubro solicitado.

h) Escritoenelqueindiquendomicilio,teléfonoycorreoelectrónicodondeselepodráhacercualquiertipo
de notificación.

i)EscritodemanifiestodevínculosorelacioneSconservidorespúblicosdeacuerdoconelartículo44,
Segundo párralo def 

" 
L"V d"""áf i""n*iánsabilidades Administrativas, (Anexo 3).

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo con el artículo 49 fracción lX y último párrafo de la

" ;; ¿;;t;ü" n-espon s"uliaades Ad mi n istrativas' (An exo 4)'

ctivaríd e-colcoa unersoPPersona {ísica
Acta Constitutiva Y t
modificaciones. Remarcar con color

fosforescente:
Razón social, obieto social relativo al rubro'

caoital social, auioridad de quien administre

la sociedad, poderes, atribuciones y socios'

Poder Notarial del representante legal'

en caso de que no se desPrenda del

acta constitutiva.

Constancia de situación

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el

ing o trr, cédula Profesional con

fotoorafía o PasaPorte) del

representante Iegal de la emPresa

Comorobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL' CFE'

AGUA)

fiscal (No

odas sus
Acta de N acimiento.

Constancia de situación fiscal (no

mavor a 30 días).

l¿entif icación oficial vigente
(credencial oara votar expedida por el

iNE, tegiute, cédula profesional con

lotografía, PasaPorte.)
Comorobante de domicilio no mayor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL'

CFE, AGUA)
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II. PROPUEST R rÉcucn

a) Formato
membret

eneloueseindicalasespecificacionestécnicasdelosbienesaofertar,impresoenpapel
;J::"'il";il;d;J";;;;;;;ia';''conteniendorossiguientesrequisitos:

(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES'

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar' indicando el número de lote, cantidad. unidad,

ü.;tp"¿" ,áli.itrdu y marca de los bienes ofertados' en cada lote a colizar'

. fn .rio O" no cotizarálgún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS''

. Cotizarse en idioma esPañol.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad quel

l.LosbienesofertadosSonnuevosycumplencabalmenteconlasespecificacionestécnicasquese
describen en las REOUISICIONES'

2.Garanl\zalaentregaa"r"..¡i"*.,contracualquierincumplimientorespectoalasespecificacioneso
vicios ocultos.

Nota:Encasodequeetcalendariodeentregadelosbiene.sseaanterioralafechadeadjudicación,este
deberá acumularsu ut ^"' ''iguii't" "n "ongíuen"ia 

con la fecha del pedido y tiempo de entrega'

Loanterior,confundamentoenelartÍculo53delaLeydeAdquisiciones,ArrendamientosyPrestaciónde
Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6)'

PROPUESTA ECONÓMICA

a) Proposiciónimpresaenpapelmembretadodellicitante'conselloyfirmaautógrafaiconteniendolos
siguientes requisitos:

o Número de REOUISICIONES'

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción' especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total Por lote

. Especificar eisubtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cot¡zar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente' (Anexo 7)
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"2025, Año de la Mujer lndígena".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2o24-2027
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r Tiempo de entreg a. Anexar impreso, sellado y firmado los calendarios que se indiquen

,wÍ CENTRO

por cada requisic¡Ón.
o Lugar y forma de entrega.
¡ Condiciones de pago.
. Tiempo de garantía.

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mrsmo q ue será devuelto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

descalificación,

De conformidad con los Articulos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar

todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de'Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor.

Para garanlizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
2Oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Articulos 31 fracción I y lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Pácina 5 de 23

b) De conformidad con el artículo 3'l , fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y el Articulo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del

5olo del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta

económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantia que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten

ad.judicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

H. AYUNÍ XTENfO CONSfITUCTO¡I'.
o€ cErfno 202.-202,

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de

los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrator una pena convencional equivalente

al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora, La sanción

no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función

de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

* i CENTRO

Con fundamento en el ArL 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art.53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados

a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la ad.judicación

La documentación legal que a la fecha de la firma del contrato esté próxima a vencer, deberá ser

actualizada por el licitante: Opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales federales, estatales y
municipales (32-D,34-BlS y constancia municipal) asícomo la Cédula de Padrón de Proveedores.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 09 de mayo del año en curso, a las O9:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Ad ts tctones ubicada en la Dirección de Administración, planta

alta del Palacio Municipal, en Paseo
9933103232 extensión I 147.

Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y

Sin otro particular, agradezco su participaci , quedo de Usted

te entet

Aura d
Di ra de Ad n istra ro Presidenta del Comité

e Compras el Muni o de Centro, Tabasco,

C en edina Cano

Pá8ina 6 de 23
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HONESTIDAD Y RE§ULTAOOS
2024.20.27

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SI[/PLIFICADA ¡/ENOR
SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA

INGRESOS PROPIOS
ASUNTO 2, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 24601.- MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO,
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: SAS-REO-1 045-2025 Y SAS-REO-1 51 7-2025

CENTRO
r'r- 

^YU¡fatrENfo 
cor{sf rf lrctoNAL

DE CTXTFO 2024-2027

ELECTRICA Y PLOMERIA SILVA S.A. DE C.V
AV. GREGORIO MÉNDEZ 802
COL. CENTRO
TE1.9931 A28321,
c.P.86000,
CENTRO, TABASCO ^$,§qffl¡,e%-

q- 
"*t 

¿\r\
Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA
MENOR, PRINIERA OCASIÓN que se efectuará el día 09 de mayo de 2025 a las 1 1 :00 horas, con cargo
a la partida presupuestal 24601.- MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓN|CO, detallado en et
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: SAS-REO-1045-2025 Y SAS-REO-1517-2025, con
fundamento en los artículos 22, fracción lll y 36, segundo pánafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40, fracción ll y 41, fracción l, del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco,
en relación al Artículo I del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial
el 18 de diciembre de 2024, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal
conten iendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA cANo, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para
efectos de proced¡mientos de esta naturaleza y sello de la empresa.
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE MAYO DE 2025.

Lo
s e

sp
ac

io
s q

ue
 se

 e
nc

ue
nt

ra
n 

cu
bi

er
to

s c
on

 re
cu

ad
ro

s c
ol

or
 n

eg
ro

 co
nt

ie
ne

n 
in

fo
rm

ac
ió

n 
cla

sif
ica

da
 co

m
o 

pe
rs

on
al

, p
or

 lo
 q

ue
 co

n 
fu

nd
am

en
to

 e
n 

el
 a

rt
ícu

lo
 3

 fr
ac

ció
n 

XI
II 

Y 
12

4 
de

 la
 Le

y 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
 y

 A
cc

es
o 

a 
la

 
In

fo
rm

ac
ió

n 
Pú

bl
ica

 d
el

 E
st

ad
o 

de
 T

ab
as

co
 y

 d
e 

lo
s L

in
ea

m
ie

nt
os

 G
en

er
al

es
 p

ar
a 

la
 C

la
sif

ica
ció

n 
y 

De
sc

la
sif

ica
ció

n 
de

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n,
 a

sí 
co

m
o 

pa
ra

 la
 E

la
bo

ra
ció

n 
de

 V
er

sio
ne

s P
ub

lic
as

 m
ed

ia
nt

e 
Ac

ta
 d

e 
Se

sió
n 

Ex
tr

ao
rd

in
ar

ia
 d

el
 C

om
ité

 d
e 

Tr
an

sp
ar

en
cia

 N
o.

 C
T/

04
7/

20
25

, d
e 

fe
ch

a 
22

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25

, l
as

 p
ar

te
s q

ue
 se

 e
st

á 
cu

br
ie

nd
o 

so
n:

 N
ÚM

ER
O 

TE
LE

FÓ
NI

CO
 F

IJO
 Y

/O
 C

EL
UL

AR
, C

ÓD
IG

O 
PO

ST
AL

, D
OM

IC
IL

IO
 (P

ER
SO

NA
 F

ÍS
IC

A)
, 

CU
RP

, C
OR

RE
O 

EL
EC

TR
ÓN

IC
O 

PA
RT

IC
UL

AR
, N

OM
BR

E 
DE

 Q
UI

EN
 R

EC
IB

E 
LA

 IN
VI

TA
CI

ÓN
, F

IR
M

A 
DE

 Q
UI

EN
 R

EC
IB

E 
LA

 IN
VI

TA
CI

ÓN
.



"2025, Año de lo Mujer lndíqeno".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

x. 
^yuNf 

r.rÉifo coNsfrruc¡or¿ l

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se suleta al Código de Etica de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

W; CENTRO

tl^
I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a

la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de

conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco, (Si la convocante se ve

imposibititada de escanear y/o leer el código aR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la {echa de la sesión,

No presentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación v las oroouestas no serán

!l

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de

la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del

Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve

imposibititada de escanear y/o leer et código OR será motivo de descalificación).

consideradas para su aoertura v revisión

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio parael págo a plazos y declaratoria

bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,

Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del lrlunicipio de Centro,

contemplando el rubro: 043.- Equipos y materiales para electrificación.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Adminiskación Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón

de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según se el caso, de la siguiente

documentación:

Persona física Persona jurÍdico-colectiva

. Acta de N acimiento.

. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 dÍas).
. ldentificación of icial vigente

(credencial para votar expedida por el

lNE, legible, cédula profesional con
fotograf ía, pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL,

CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modif icaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,

capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotografia o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELN/EX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con exper¡enc¡a

en el rubro solicitado,

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo con el artículo 44,
Ségundo Pánafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo con el adículo 49 fracción lX y último pánafo de la
Ley General de Responsabilidades Adminiskativas. (Anexo 4).

Wr CENTRO

Página 3 de Z¡

f) Declaraclón escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado

de Tabasco. (Anexo 2).
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II. PROPUESTA TÉCNICA

. Número de REOUISICIONES.

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a oferta¡ indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS'.

. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se

describen en las REOUISICIONES.
2. Ga¡anliza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o

vicios ocultos.

Nota: En caso de que el calendario de entrega de los bienes sea anterior a la fecha de adjudicación, este

deberá acumularse al mes siguiente en congruencia con la fecha del pedido y tiempo de entrega

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios det Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. PROPUESTA ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIONES,

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

W CENTRO

Los importes deberán estar proiegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

PáEiña 4de 23

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello v firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:

(Anexo 5)
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y el ArtÍculo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta uN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL

BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del

5olo del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta

económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga !a facultad para girarlo.

(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la ofeda, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes,

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación

y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

¡ Tiempo de entrega. Anexar impreso, sellado y firmado los calendarios gue se indiquen

WÍ ÜENTRÜ

por cada requisición.
. Lugar y forma de entrega.
o Condiciones de pago.
o Tiempo de garantía.

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos

decimales, mrsmo q ue será devuelto al término del proceso licitatorio

OBSERVACIONES:

El íncumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

descalificación

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho

de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar

todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una

póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un imporie mínimo del

2Oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobel¡ura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Airículos 31 fracción ly lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la lianta de cumplimiento, en los supuestos que

señalan los artículos 21 Bis y 2l Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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La Convocante aplicará a partir del primer dia de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de

los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente

al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción

no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función

de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máimo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

La documentación legal que a la fecha de la firma del contrato esté próxima a vencerr deberá ser
actualizada por el licitante: Opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales federales, estatales y
municipales (32-D, 34-BlS y constancia municipal) así como la Cédula de Padrón de Proveedores.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 09 de mayo del año en curso, a las 09:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administracion , planta
alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1 40'l , Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
9VJJ ¡ UJ2JZ exlenSron I r4l.

Sin otro particula¡ agradezco su participación uedo de Usted.

At nta ente

W; CENTR@

t'

Aura de rmen dina Cano
Di ctora de Ad ro y Presidenta del omité

de Compras tN/ io de Centro, Tabasco.
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE MAYO DE 2025.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA I-ICITECIÓN SIN/PLIFICADA MENOR
sre unon seslóN EXTRAoRDtNARtA

INGRESOS PROPIOS
ASUNTo 2, PRTMERA ocasróN

PARTTDA: 24601.- N/ATERtel ErÉCtRtCO y ¡rECrRÓNCO.
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: SAS-  SAS-REO-1517-2025

GENTRO
DÉ CENTRO TO2.-2027

SANTANDREU S.A. DE C.V.
AVENTDA coNsrrucróN r sog,
COL, CENTRO,
TEL. (993) 31 24036, 31 42540,31 46534,
c.P.86000,
CENTRO, TABASCO 31

\.
eclro lhr{.af

\

.bt

 f^F

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA
MENOR, PRIiüERA OCASIÓN que se efectuará el dia 09 de mayo de 2025 a las 1 1 :00 horas, con cargo
a la partida presupuestal 24601.- MATERIAL ELÉCTRICO y ELECTRÓNICO, detailado en et
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: SAS-REO-I045-2025 Y SAS-REO-1517-2025, con
fundamento en los artículos 22, fracción lll y 36, segundo pánafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40, fracción ll y 41, fracción l, del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco,
en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial
el l8 de diciembre de 2024, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal
conteniendo lo sigurente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNlCe (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMICA mismos que deberán contener en la parte exteriof, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa"

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA cANo, presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona fisica, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para
efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.
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"2025, Año de la Mujer lndígeno".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
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H. AYUrr^r¡ENf O COr{SrrTUCrOx^r

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

w CENTRO

lU.¡l

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de

la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del

Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación, (Si la convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o leer et código aR será motivo de descalificación).

Fue¡a del sobre

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a

la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o leer et código OR será motivo de descaliÍicación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión.

No presentar ale unos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

consideradas para su aDertura y revisión.

Denlro del sobre

a) En caso de tener céditos fiscales y/o determinados, copia del convénio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido''durairte el ejercic¡o vigente en las causales de
revocaeió-n referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Frscal de la Federación y 52 BIS,

Fracción lV défCódigo Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener cráditos fiscales, presentar escrito bajo protesta dd decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y_actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,

contemplando el rubro: 043.- Equipos y materiales para electrificación.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón

de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo I).

PáBina 2 de 23
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según se el caso, de la siguiente

documentación:

Persona física Persona j uríd ico-colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el
lNE, legible, cédula profesional con
fotografía, pasaporte,)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELIúEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus

modif icaciones. Remarcar con color
fosloresceote:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotografia o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del Artículo 5'l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado

de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico_ donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculm o relaciones con servidores públicos de acuerdo con el artículo 44,
Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Adminiskativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo con el artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Admin istrativas. (Anexo 4),

W CENTRO
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II. PROPUESTA TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especilicaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

¡ Número de REOUISICIONES.
¡ Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solic¡tada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.

o En caso de no cot¡zar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS'.
. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se

describen en las REOUISICIONES.
2, Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o

vicios ocultos.

Nota: En caso de gue el calendario de entrega de los bienes sea anterior a la fecha de adjudicación, este

deberá acumularse al mes siguiente en congruencia con la fecha del pedido y tiempo de entrega,

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. PROPUESTA ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

sigUientes requisitos:

. Número de REOUISICIONES.

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, lVAy el monto total delapropuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Wr CENTRO

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y el Ar'tículo '19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del

5olo del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su olerta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.

(Anexo 8).

Los cheques dados en garantia que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismoi quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación

y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

¡ Tiempo de entrega. Anexar impreso, sellado y firmado los calendarios que se indiquen

W; GENTRO

por cada requisición.
. Lugar y forma de entrega.
¡ Condiciones de pago.
. Tiempo de garantía.

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos

decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cua§uiera fe los..requilitos establecidos en la presente invitación será motivo de

descalificación.

De conformidad con los Artículos 7.38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestacién de ServiCios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho

de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar

todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación,

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el articulo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una

póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del

2O0/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de

cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Articulos 31 fracción ly lll y 32 fracción

lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que

señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada dia natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

w CENTRO

Con fundamento en el Art.4'l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y ArL 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la ad.judicación

La documentación legal que a la fecha de la firma del contrato esté próxima a vencer, deberá ser
actualizada por el licitante: Opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales federales, estatales y
municipales (32-D, 34-BlS y constancia municipal) así como la Cédula de Padrón de Proveedores.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 09 de mayo del año en curso, a las 09:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración, planta
alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177425 y
99331 03232 extensión 1 1 47.

Sin otro particular, agradezco su particip ón, quedo de Usted

Aten mente

Aura del rmen edina Cano
Dir. tora de Admi st cto y Presidenta del Comité

de Compras d Ir,4 u rcl o de Centro, Tabasco
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE MAYO DE 2025.

ASUNTO: INVITRCIÓN PARA LA LICITECIÓN SIT/PLIFICADA T/ENOR
SEGUNDA SESIÓN EXTRAoRDINARIA

INGRESOS PROPIOS
ASUNTo 2, pRtMERA ocAstóN

PARTIDA: 24601.. N4ATERINI ErÉCTRICO Y ELECTRÓNICO,
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: SAS-REO-1 O45-2O2b y SAS-REO-l5t 7-2025

CENTRO
H.  YUXfA¡tTEXYO CO¡Sllf UCTOXA!

DE CE¡ÍRO ¡024-2027

ENRrouE or ¡rsús HERruÁ¡¡orz enRcÍe L
lc E SfUr ó Jr¡t,¡rr¡t ó, C$c¡¡

Rf.c.,tEcEñrrur
H

AYtqo ¿(

,ri,n)q

bf uo,t,f zr.5

t Irti-'
Q*, \'

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LIC TACI N SI[/PLIFICADA
MENOR, PRIMERA OCASTóN que se efectuará et día 09 de mayo de 2025 a las 1 1 :00 horas, con cargo
a la partida presupuestal 24601.- t¡ltERnL Ef ÉCfRICo Y ELECTRÓNICo detallado en el
CONSOLID ADO DE REOUISICIONES: SAS-REO-I045-2025 y SAS-REO-1517-2025, con
fundament o en los artículos 22, fracción lll y 36, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40, fracción ll y 41, fracción l, de
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco
en re ación al ArtÍculo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el periódico Oficia
el '18 de diciembre de 2024, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal
conten iendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENE RAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMICA" mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa
pegada_ en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero dé REoulslcloNES, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la peisona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder espécial para efLctos de procedimientos de esta naiuáleza y, sello
de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA cANo, presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento_que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona {ísica, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para
efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.
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"2025, Año de la Mujer lndígena".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

H. 
^YUXTAT.TENaO 

COnsf TTUCTOttAL
DE CE¡rnO 2024-10r'

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Adminiskación Pública Estatal, mismos que rlgen el actuar de los servidores

públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de

la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artÍculo 32-D del

Código Fiscal de la Federación, de.lando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a

la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco, (Si la convocante se ve

inposibititada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión.

No presentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

'@r CENTRO

üL

consideradas para su aDertura v revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,

Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados,

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 043.- Equipos y materiales para electrif icación.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de Ia Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Adminiskación Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).
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a. AYUNTAT,TENiO COxsrEUc rON^L

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del llcitante, según se el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona juríd ico-colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el

lNE, legible, cédula profesional con
f otog raf ia, pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELi\¡EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado

de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en Ia que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación,

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo con el artículo 44,
Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo con el artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, (Anexo 4),

@$r
CENTRO
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Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes. atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELiúEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)
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II. PROPUESTA TECNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello v firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:

(Anexo 5)

o Número de REOUISICIONES.
. Cantidad y especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar'

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS"'

. Cotizarse en idioma español,

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se

describen en las REOUISICIONES.
2. Garanliza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o

v¡cios ocultos.

Nota: En caso de que el calendario de entrcga de los bienes sea anterior a la fecha de adiudicación, este

deberá acumularse al mes siguiente en congruencia con la fecha del pedido y tiempo de entrega'

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. PROPUESTA ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitost

. Número de REOUISICIONES.

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente' (Anexo 7)

Wi CENTRO
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b) De conformidad con el artículo 3.1, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL

BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del

5o/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta

económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.

(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación

y hasta la enkega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria,

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

o Tiempo de entrega Anexar impreso, sellado y f irmado los calendarios que se ¡ndiquen

Wr CENTRO

por cada requisiciÓn.

decimales, mlsmo q ue será devuelto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

descalif icación

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho

de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar

todas las proposiciones los montos previstos para la Licitacién

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a Ia propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuésto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor,

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una

póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del

2Oo/o del total del documento, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de

cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción

lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco,

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que

señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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H. AYU¡T r.rEr¡fo COñ§rrTUCrOn^L
DE CÉt{rno 202.-202'

La Convocante aplicaá a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de

los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente

al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción

no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función

de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts,47 de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y ArL 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados

a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

La documentación legal que a la fecha de la firma del contrato esté próxima a vencer, deberá ser

actualizada por el licitante: Opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales federales, estatales y

municipales (32-D,34-BlS y constancia municipal) asícomo la cédula de Padrón de Proveedores.

W; CENTRO

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el dÍa 09 de mavo del año en curso, a las

n las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administ
09:00 horas
ración, planta

alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177425 y
99331 03232 extensión '1 

1 47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

Atent ente

Aura del ina Cano
Di ctora de Admin tra

en
ón Presidenta del Comité

de Compras de unr de Centro, Tabasco.pr
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